
Ref.  Ejecutivo con Garantía Real.  
Rad. 2021- 00054-00. 
Demandante: Eduy Antonio Rodríguez Ortiz.  
Demandado: Irene Jaimes Parada.  
 
INFORME SECRETARIAL.  
 

Al despacho del señor juez informándole que el término de cinco (5) días a la parte ejecutada, 

poniéndole en conocimiento el contenido el escrito y anexos allegados por la parte actora (fls. 

82-91, C-1, exped. digital), se encuentra vencido. Para su conocimiento y fines pertinentes. 

PROVEA.  

Bochalema. Noviembre 22 de 2021.  

 

    Secretario.  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Bochalema. Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que el término de cinco (5) días se encuentra vencido, sin que la 
parte demandada se haya pronunciado respecto del escrito y anexos presentados por 
la parte actora (fls. 82-91, C-1, expd. digital), se accederá a lo peticionado y en 
consecuencia se dispone: 

OTORGAR a la parte actora el término de veinte (20) días, a partir de la ejecutoria del 
presente proveído, para que allegue el correspondiente avalúo del inmueble 
embargado y secuestrado en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

JUEZ. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  23 de noviembre de 2021, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado N.  093. 

El Secretario       Juan Alberto Conde Caicedo.  
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